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Buenos Aires, 29 de septiembre de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 2181/05; y la Resolución nº 1660/05, recaída en la misma.

Y CONSIDERANDO QUE:





En la mencionada Resolución, en sus Considerandos, la Junta Interna de Delegados en nombre y representación de la Asociación Trabajadores del Estado (A.T.E.) del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (C.O.N.I.C.E.T.), señaló “...las irregularidades en la que se encuentra el Museo Nacional de Ciencias Naturales “Bernardino Rivadavia” (MACN) y el Instituto Nacional de Investigación en Ciencias Naturales (INICIN), ambos ubicados en Av. Ángel Gallardo 470 de la Ciudad de Buenos Aires...”.





Señalaban también, en aquella presentación “...falta de una política de prevención de incendios, de la grave situación de riesgo laboral en la que se encuentran los trabajadores, ante el uso / acopio de sustancias cancerígenas y otras altamente combustibles y peligrosas...”.





Asimismo, declaraban que “...Diversas áreas internas del Museo e Instituto, están hacinadas y subdivididas con materiales altamente inflamables, innumerables puertas, que permitirían una evacuación en una situación extrema, se encuentran inhabilitadas, por la saturación de boxes de trabajo, en condiciones infrahumanas, en lugares que apenas tienen un pasillo y verdaderos laberintos, sitios (en altura y subsuelos) -inclusive construyéndose sobre puertas de emergencia-, donde sólo una persona puede circular...”, haciendo notar “...la falta de una planta de tratamiento de líquidos provenientes de los laboratorios de química existentes en el 3º y 4º pisos, ya que entendemos que una vez tratados en forma deficiente se descartan por las mismas cañerías y desagües que dan a las cloacas que rodean el parque Centenario...”.





Del mismo modo, aclaraban que “...Las instalaciones de electricidad (cables de tela) de gas (externas a la pared), montacargas y ascensores antiguos o en desuso y una serie de graves deficiencias... conforman una situación crítica, nunca abordada ni resuelta por los funcionarios del Museo...”, viéndose obligados a afirmar que “...el MACN e INICIN son altamente vulnerables al fuego y a una nube tóxica... ya que carece de las instalaciones obligatorias para combatir incendios, sumado al incumplimiento de la normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo, poniendo en riesgo la vida no sólo de los trabajadores, sino la de miles de visitantes y vecinos, lo que nos lleva a realizar esta denuncia y solicitar inmediatamente las medidas correspondientes por los Organismos responsables...”.





Oportunamente, y a efectos de constatar la denuncia, profesionales de la Adjuntía a cargo del profesor Gustavo Lesbegueris se hicieron presentes en la sede del Museo Nacional de Ciencias Naturales “Bernardino Rivadavia”, sito en Avda. Angel Gallardo nº 450/480 de esta Ciudad, los días 19, 20 y 22 de abril de 2005, labrando el acta que obra a fs. 9 a 11.





En dicha visita se había podido constatar entre otras anomalías:

1. (...)

2. Existencia de bateas de decantación de ácidos (clorhídricos y sulfhídricos), en azotea de cuarto piso, provenientes del laboratorio de geología instalado en el mismo piso. En el caso, se pudo constatar la existencia de cañería de evacuación en PVC, la que se encontraría conectada al caño de ventilación cloacal. Asimismo, se verificó que en la azotea del piso inferior (3º piso), se instaló un tanque de agua de aproximadamente 500 litros, que cumpliría la función de “tanque intermediario” y de “decantación de barros”, el que en su parte inferior cuenta con una llave esférica de limpieza, que evacuaría los barros del producido a una cañería pluvial.

3. (...)

4. Existencia de algunos talleres, laboratorios y oficinas a nivel subsuelo y pisos altos, sin iluminación ni ventilación natural, como así también, algunos espacios sin ventilación forzada, razón por la que se genera enrarecimiento del aire ambiente.

5. Talleres, laboratorios y oficinas en todos los niveles del edificio, con muros separativos construidos en madera y/o placa de roca de yeso, contando con vías de escape intrincadas y/o laberínticas.

6. Debido a la superficie edilicia y su carga de fuego
, se constató escasa cantidad de extintores e hidrantes, como así también, la inexistencia de sistemas de detección de incendios, y salidas de emergencias en distintos sectores del edificio.

7. En distintos sectores del edificio faltan escaleras de emergencia.

8. Falta de sistema de señalética, iluminación de emergencia y plan de evacuación ante siniestros.

9. Cuenta con tres ascensores, dos de los cuales se encontraban fuera de funcionamiento, mientras el tercero no contaba con las verificaciones mensuales de rigor, por lo que se podría presumir que no cuenta con habilitación otorgada por el G.C.A.B.A.

10. Desprendimientos en algunos cielorrasos de laboratorios y oficinas, por causa de humedades provenientes de pisos superiores.

11. Humedades en muros separativos, presumiblemente provenientes por roturas de cañerías.

12. Vidrios simples en la totalidad del edificio.

13. Por falta de espacio, se utilizan salas de exposición como oficinas, talleres y laboratorios, generándose instalaciones precarias de electricidad y gas.

14. Cableados precarios y al alcance de la mano, en distintos sectores del edificio.

15. Existencia de artefactos de gas antirreglamentarios
 en talleres, laboratorios, oficinas y biblioteca. Asimismo, cabe destacarse que la totalidad del edificio no cuenta con sistema de calefacción alguno, poseyendo radiadores de fundición y caldera en subsuelo, que se encuentran actualmente fuera de uso.

16. En el sector de Paleobotánica se constató la existencia de un laboratorio cerrado del que el personal de seguridad del edificio no disponía de copia de llaves, por lo que no pudo inspeccionarse su interior, desconociendo el lugar donde se efectúan los desagües de los tratamientos de los productos y sustancias que allí se utilizan.

17. Instalaciones precarias de electricidad en los dos anexos del M.A.C.N., como así también precariedad de las construcciones edilicias de mal estado de conservación y mantenimiento.





Con fecha 4 de agosto de 2006, la misma Junta Interna de Delegados A.T.E. C.O.N.I.C.E.T. de Capital Federal, realizó una presentación (fs. 162 a 203), mediante la cual se presentan nuevamente a “...solicitar, reiterar y ampliar inspecciones del edificio del Museo Argentino de Ciencias Naturales (MACN) y anexos...”.





En dicha presentación, la mencionada Junta Interna manifiesta ciertas anomalías que a su entender deberían corregirse, tanto para el normal funcionamiento del mencionado Museo, como así también, para el correcto desempeño de los trabajadores de todas sus áreas y/o departamentos, a saber:


a) almacenamiento de bidones de ácido en drogueros, de los que no se conocen su ubicación, y si los mismos reúnen las condiciones de seguridad adecuadas (fs. 167);


b) necesidad de normas para transporte, ingreso y almacenamiento de ácidos peligrosos, tales como los clorhídricos (HCI) y fluorhídricos (HF) (fs. 167/168);


c) mejoras en instalación colectora de residuos peligrosos que se producirían en el laboratorio de Paleobotánica y Palinología dependiente de la División de Paleobotánica en subsuelo, dado que dicha instalación (de hierro) se encontraría corroída a raíz del vuelco directo (sin tratamiento) de los ácidos usados en la digestión de piedras (en forma directa al sistema pluvial) (fs. 168);


d) existencia de suelos tóxicos (en jardín anexo del Museo), como así también, de barros tóxicos en laboratorio de Química y Biología (fs. 170);


e) procurar la detección en los análisis de aguas cloacales (en cámaras de inspección cercanas), de presencia de HCI, H2S, y H2SO4, como así también, gran variedad de silicatos, geles de Sílice y Fluoruro de Calcio, dado que si se realizara en bocas de acceso alejadas, no serían detectados los productos químicos mencionados por efecto de su dilución (fs. 170/171);


f) solicitud a la Autoridad de Aplicación, que se incluyan al M.A.C.N. e I.N.I.C.I.N., por sus actividades, complejidad y compromiso ambiental, en el Régimen de Adecuación a la Ley nº 123, como así también, la verificación del cumplimiento de la Ley nº 24.051 (de Residuos Peligrosos) y Decreto Reglamentario nº 831/93 (fs. 171);


g) desactivar el uso de calderas (2º SS), desmantelándolas o anulando las líneas de alimentación y retorno de agua, y retirando los quemadores, intimado por la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro (fs. 173);


h) presentación de planos de instalación contra incendio y sanitarias a fin de evaluar las condiciones de extinción y constructivas que hacen al estrechamiento de circulaciones, medios de salida, escaleras de escape, iluminación de emergencia, cañerías, etc., intimado por la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro (fs. 173);


i) instalación de lavaojos en aquellas áreas de trabajo que lo necesiten (fs. 176);


j) entrega de elementos de protección personal a los trabajadores que lo necesiten (fs. 176);


k) acondicionamiento de depósitos de formol y alcohol, como así también, contención de posibles derrames de las sustancias mencionadas (fs. 176);


l) confección del Plan de Emergencias contra Incendios (fs. 177);


m) obra en ejecución en 1º piso, para la futura Sala de Aves (Sonidos de la Naturaleza), dado que el solado de la misma se estaría construyendo con aglomerado fenólico tipo Fibrofácil, que sería recubierto con un tapete artificial, aumentando la carga de fuego del edificio (fs. 177);


n) en relación al punto anterior, solicitar habilitación para recibir público en las Salas de exhibición de Planta Baja y 1º piso (fs. 178);


o) solicitud de seguro de vida y atención médica (ambulancias) obligatorio (fs. 179).





Como dijéramos con anterioridad, en relación a la contaminación que podía producirse a partir de los productos que se encuentran manejando los profesionales, técnicos y becarios del C.O.N.I.C.E.T., la doctrina define aquella como “...el acto o el resultado de la irrupción, vertimiento o introducción artificial en un medio dado de cualquier elemento o factor que altere negativamente las propiedades bióticas del mismo, superando provisoria o definitivamente, parcial o totalmente, la capacidad defensiva y regenerativa del sistema para digerir y reciclar elementos extraños, por no estar neutralizados por mecanismos compensatorios” (“Daño Ambiental - Problemática de la Determinación Causal” - Goldenberg - Cafferatta - Edit. A. Perrot).





Del mismo modo, la doctrina ha establecido que daño ambiental es “...toda lesión o menoscabo al derecho o interés que tienen los seres humanos como vecinos o colectividad, a que no se alteren de modo perjudicial sus condiciones naturales de vida” (Peyrano, Guillermo LL. 1983-III-837 - Daño ecológico, protección del medio ambiente e intereses difusos).





La contaminación es, según el anexo del glosario de términos y abreviaturas de la Ley nº 123 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la: “Presencia en el ambiente de cualquier agente físico, químico y biológico, de temperatura o de una concentración de varios agentes, en lugares, formas y concentraciones tales que puedan ser nocivos para la salud, seguridad o bienestar de la población humana, perjudiciales para la vida animal o vegetal, o impidan el uso y goce normal de los materiales, propiedades y lugares de recreación”.





Estamos frente al daño ambiental que, como tal, amenaza y lesiona el entorno menoscabando la calidad de vida de las actuales y futuras generaciones.





Daños que en atención a los adelantos científicos y tecnológicos y al dato empírico, el estado nacional no puede alegar desconocer, siendo razonable que las consecuencias del proceso investigativo del modo que se venía realizando derivara en daños al ambiente y a las personas.





El hecho contaminante es un ataque a la comunidad, una violación de derechos supraindividuales o derechos compartidos por otros, que se constituye como tal en una clara excepción a la limitación que expresa el Código Civil en el art. 2.618.





No cabe duda alguna que el daño ambiental importa y tiene como consecuencia inmediata un daño al ser humano. La Jurisprudencia califica al daño ambiental como un “...daño a la salud, un daño físico (aunque no de manera excluyente, sino acumulativa, con daños de otra naturaleza), representado porque toda agresión ambiental importa una disvaliosa modificación material del patrimonio, un menoscabo en las potencialidades humanas, un estrechamiento o pérdidas de chances o expectativas vitales, una disminución de la aptitud vital genérica de la víctima existente o potencial, un perjuicio que pone en jaque derechos personalísimos, inherentes a la persona, o atributos de la personalidad, sin vacilar por ello, en atribuirle carácter material, en tanto y en cuanto importa un menoscabo al ambiente como bien patrimonial de las personas, y por la materialidad misma de la naturaleza, objeto básico de protección del derecho ambiental, siempre con la superior finalidad de tutelar el desarrollo humano” (C. Civil y Com. La Plata Sala 2ª - 27/04/93 - “Pinini de Pérez c/Copetro S.A.” J.A. - 1.993-III-368).





La Constitución Nacional dedica su art. 43 a la protección ambiental; y la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su Capítulo Cuarto - Ambiente - art. 26 lo siguiente: “El ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, como así el deber de preservarlo y defenderlo en provecho de las generaciones presentes y futuras.

Toda actividad que suponga en forma actual o inminente un daño al ambiente debe cesar. El daño ambiental conlleva prioritariamente la obligación de recomponer...

Toda persona tiene derecho, a su solo pedido, a recibir libremente información sobre el impacto que causan o pueden causar sobre el ambiente actividades públicas o privadas”.





En su art. 27 establece que: “La Ciudad desarrolla en forma indelegable una política de planeamiento y gestión del ambiente urbano integrada a las políticas de desarrollo económico, social y cultural, que contemple su inserción en el área metropolitana. Instrumenta un proceso de ordenamiento territorial y ambiental participativo y permanente que promueve...”, luego en sus catorce apartados desarrolla los objetivos y acciones básicas al respecto, entre las cuales cabe consignar: “7. La regulación de los usos del suelo, la localización de las actividades y las condiciones de habitabilidad y seguridad de todo espacio urbano, público y privado”; “10. La regulación de la producción y el manejo de tecnologías, métodos, sustancias, residuos y desechos, que comporten riesgos”; “12. Minimizar volúmenes y peligrosidad en la generación, transporte, tratamiento, recuperación y disposición de residuos. 13. Un desarrollo productivo compatible con la calidad ambiental, el uso de tecnologías no contaminantes y la disminución en la generación de residuos industriales”.





En el caso en análisis existe riesgo de daño hacia personas y bienes que debe ser convenientemente atendido mediante la implementación de las medidas de prevención exigidas por el ordenamiento jurídico.





La prevención resulta ser el fundamento del principio de precaución, que determina que ante la incertidumbre científica corresponde actuar con prudencia y cautela con la finalidad de brindar una adecuada protección al ambiente.





Debe ponerse especial énfasis en la tarea de prevención, ya que muchos de los daños ambientales una vez producidos generan consecuencias de gravedad o irreversibles.





La autoridad local debe tratar de evitar que el daño temido se torne real y efectivo. El poder de policía es potestad local y debe ser ejercido.





Al respecto corresponde tener presente reciente jurisprudencia en la materia: “...en los establecimientos de utilidad pública de la Nación, sólo imperarán la jurisdicción y las leyes nacionales en lo afectado o inherente a esa utilidad nacional, para servir a objetivos expresamente encomendados al Gobierno Federal por la Constitución y las leyes nacionales. En lo no comprendido en ese uso, las provincias mantendrán su jurisdicción o podrán ejercer los actos que de ésta deriven, en tanto no interfieran directa o indirectamente en las actividades normales que tal utilidad nacional implique... el régimen de gobierno autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, con facultades propias de legislación y jurisdicción, así como la cláusula de progreso económico y desarrollo humano (artículos 125 y 129 de la Constitución Nacional), conllevan necesariamente al establecimiento de un régimen comunal de contravenciones y faltas, en protección de la población... Actividad ésta propia de cualquier régimen municipal, y hasta tal punto esencial, que sólo bajo su aseguramiento por parte de las provincias, el Gobierno Federal les garante a éstas el goce y el ejercicio de sus instituciones (artículo 5º de la Constitución Nacional)... la tesitura sostenida precedentemente es la que mejor se adecua al status constitucional especial de la ciudad... y a sus fines de control de la moralidad, seguridad, higiene y salubridad pública del establecimiento propio de los controles municipales...” (C.S.J.N. autos: “Casino Estrella de la Fortuna s/ allanamiento”).





“En el orden local, el art. 104 inc. 11 CCABA establece “atribuciones y facultades del jefe de gobierno: ... 11. Ejerce el poder de policía, incluso sobre los establecimientos de utilidad nacional que se encuentren en la Ciudad” y el art. 105 inc. 6 CCABA prescribe: “Son deberes del jefe de gobierno: ... 6. Disponer las medidas necesarias para el cumplimento de las normas de higiene, seguridad y orden público”, por lo tanto concluye que los artículos de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires anteriormente mencionados se determina que el poder de policía en materia de higiene, seguridad y orden público lo ejerce el jefe de gobierno” (causa SAC. 58/1999, “Paca S.A. s/ recurso de queja; 09/09/1999, voto de los doctores Conde y Casás).





“De lo expuesto sólo cabe concluir que el incumplimiento en materia de seguridad en el local de la empresa de Correo Oficial de la República Argentina S.A. -y que no se vinculen a una finalidad de servicio postal- cualquiera sea la naturaleza del dominio y titularidad de ellas, están sujetas al poder de policía de la ciudad y no se advierte (a partir de las normativas examinadas en los párrafos precedentes) que se haya vedado a la autoridad local la posibilidad de regular los requisitos mínimos que deberá cumplir la estructura edilicia mencionada con respecto a la seguridad e higiene, sino al contrario, deviene del ejercicio del poder de policía propio, cedido por el Estado Nacional a la Ciudad...” (CACyF. Causa nº 0069-00/cc/2006 “Correo Oficial de la República Argentina S.A. s/ falta de habilitación y otras - Apelación”; del voto del doctor Franza).





Debe garantizarse la seguridad de los trabajadores, del público y del ambiente por imperativo legal y ético.





La actividad de los museos no se refiere sólo al pasado, sino también al presente con proyección al futuro, de modo que el cuidado del ambiente represente para los asistentes una enseñanza práctica de inestimable valor.





Por lo expuesto, y lo dispuesto por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su Capítulo Quinto, Defensoría del Pueblo, art. 137, que en su parte pertinente establece que “...Es su misión la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, las leyes y esta Constitución, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración o de prestadores de servicios públicos...”.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Solicitar al señor Ministro de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, licenciado Diego Pablo Gorgal, realice una verificación conjunta de las Direcciones Generales bajo su órbita, al Museo Argentino de Ciencias Naturales “Bernardino Rivadavia”, sito en la Avda. Angel Gallardo nº 450/80 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a efectos de constatar el fiel cumplimiento de la normativa vigente, remitiendo el resultado de la misma a esta Defensoría del Pueblo.

2) Solicitar al señor Director General Control de la Calidad Ambiental, doctor Javier Figoli, arbitre la medidas tendientes a exigir que el Museo Argentino de Ciencias Naturales “Bernardino Rivadavia”, sito en la Avda. Angel Gallardo nº 450/80 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cumpla con lo normado en la Ley nº 24.051 de Residuos Peligrosos.

3) Solicitar al Director General de Fiscalización de Obras y Catastro, arbitre las medidas tendientes a exigir que el Museo Argentino de Ciencias Naturales “Bernardino Rivadavia”, sito en la Avda. Angel Gallardo nº 450/80 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cumpla con lo normado en los Códigos de la Edificación y de Planeamiento Urbano vigentes, atento la no presentación de Planos de Obra según el art. 2.1.2.7., Planos de Prevenciones contra Incendio según art. 4.12., como así también, al cumplimiento de lo normado en la Ordenanza nº 50.250.

4) Solicitar a la señora Directora General de Protección del Trabajo, doctora Laura Fabiana Rua, disponga lo necesario a fin de verificar las condiciones de labor de los trabajadores del Museo Argentino de Ciencias Naturales “Bernardino Rivadavia”.

5) Exhortar al señor Director de Prevención y Gestión de la Contaminación, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, ingeniero Carlos Arselli, arbitre las medidas tendientes a garantizar que el Museo Argentino de Ciencias Naturales “Bernardino Rivadavia”, sito en la Avda. Angel Gallardo nº 450/80 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dé fiel cumplimiento a la Ley nº 24.051 de “Residuos Peligrosos”, como así también, cumpla con el Decreto nº 674/89, modificado por Decreto nº 776/92 y normado por Resolución nº 123/99 INA.

6) Exhortar al señor Jefe de la Superintendencia Federal de Bomberos de la Policía Federal Argentina, comisario general Vicente Marciano Herrán, arbitre las medias tendientes a efectos de exigir que el Museo Argentino de Ciencias Naturales “Bernardino Rivadavia”, sito en la Avda. Angel Gallardo nº 450/80 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cumpla con lo normado en la Ordenanza nº 50.250, de Condiciones contra Incendio.

7) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Presidente del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), doctor Eduardo Hernán Charreau, como así también, al señor Director del Museo Argentino de Ciencias Naturales “Bernardino Rivadavia”, doctor Edgardo Juan Romero, a los efectos que estimen corresponda.

8) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

9) Notificar a la Junta Interna de Delegados del CONICET - Capital Federal - ATE - CTA, al domicilio denunciado en Avda. Rivadavia 1917 Piso 4º de esta Ciudad, registrar, reservar en la Adjuntía para su seguimiento y oportunamente, archivar.

Código 454

oc/fp/Ad2

gv/D/LDS

RESOLUCION Nº 3046/06

� Mobiliarios de madera, armarios en madera conteniendo animales taxidermizados con algodón y/o estopa en su interior, plantas disecadas recubiertas en papel, frascos conteniendo animales, insectos, arácnidos, caracoles, etc. con alcoholes y/o formaldehídos, en solución acuosa.


� Estufas a vela con llama expuesta y mangueras de goma, pantallas de gas con llama expuesta, anafes con conexión antirreglamentaria, mecheros “bunsen” utilizados como calentadores de agua.


� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.





